
O N Fray Antonio ¿bcomavor, por la gracia de Dios, y de la Tanta Sede Apolío^ 
iica, Ar§obifpo dc.maíco,lnqjiüJor General en todos los Reynosy Señoríos de 
íu Mageftad,fu C(cfíor,y de Tu Cóíejo de Eítadoj&c.Confidcrando lo mucho que 
importa que las Halones lean veneradas de los Fieles, y que fe evité las ocafiones 
que pueden dar javo a los herejes, q de ordinario en lus eicritos procuran de Tac re 
dicarlas,por ícr que có libertadChrilliana,impugnan íus falfos dogmas,todo para 
mayor ler vit ice Dios ouellro le ñor, v de íu Iglefia, que tan trabajada la tienen las 
hcregiasdcítriempos: y delicado juntamente la unión, paz,y conformidad de las 

jiiefmas ReIigiones,v que de todonto ccífen diferencias peligrólas para las conciencias, caufando gene 
ral eícandalo, con gran deícreditr.* los que ocafionan ellas novedades. Por ende ufando de la autoridad 
Apoftolica a nos concedida, porcenor de la preíente mandamos, que qualquier perlona Eclefialtica, o 
fecular deftos Rcynos,dc qualqu ellado,condición, dignidad, o preeminécia que lea,que delde el día de 
la publicación deíte nueílro E ;CT o,injuriare a las Religiones,o Religiotos.de tuerte q redunde la oren 
fa,o injuria en la Religión, afra la dicha ofcnla,o injuria hechade palabra, en Pulpito, o Cátedra, o por 
eferito : o ayudaren a ello, iurra en pena de excomunión mayor, declarándole delde luego , como le de
cidamos, por privado de qujuier oficio, o ocupación q tuviere de la Inquificioo,y por inhábil, e incapaz 
deaoderle tener, ni fer reiugtado en ningún tiempo: demas de las otras penas, y exemplar calhgo, que 
conforme a Derecho fe exoara en los tranfgrelTores, para que de todo punto ceffen los atrevimientos 
que ellos dias fe han viH0ublicando libros fin Autor, lugar,ni Impreífor,contt a la Religión de la Cora 
paáia de Iefus, y fus fanc¿nlfitUÍOS>’mPordendoles fallamente leyes,e inflituciones políticas,indignas de 
fu labrada Religión,cor11*010 de infamarla, y delacredicarla con los Fieles (a lo que parece) y cllorvár el 
fruto q haze en ferviciVe fanca I'¿lefia Católica. Y para quitar del todo íu memoria, v catligar en ehos 
a fus Autores, en lo q/c puede,con parecer dedos leñores del Cofejo de fu Mageílad de la fatua General 
Inquisición, acordad fe quemaíTen publicamente (y afsi le executo) por impíos, calumniólos, y agenos 
d: toda verdad QlFo.¿o \aúi\ú¡náo:SmgulaYes,yfecretas admoniciones,&¿c. í  otro,q le imitu\&:Autfosfecretos a 
la bien entendidos * Se f  el que ultímamete le a elparcido,quc comiei^a con medio renglón en Griego, y iue 
ac dlze* Adagtflri finc f̂c l ‘̂ -oa^Si boc e¡l manifejlatio, fó) (attsfecho m luce totius Ecclefi<e fanfla Dei,&cc. Y al fin ella 
fi-rnadn ron nn-,/nia de la luiprcnta, que dlze í Magifter Francijcus goales. Y mandamos afsimefmo,que de 

ad l nte i?2““®perfanaEclefiallica,ni!Acular,dequaíquier ellado, condición,calidad,dignidad,o
m mi, nd!</cica, los imprima, caiga, venda, m le.,impreffo.,o¡ manufcriptos.pcna de : excomunión
mavorlatt ftcentiae.ttina canónica njonitione peaemifla, y de cmquenta ducados para gaítos del ianto
n  Z  v l í x o  de las mífmas cenfuras y penas, dentro de tercero día de la publicación deftc nueftro coi 
o C ‘ ,/¿uc a vucílra noticiados entreguéis, y exhibáis al Secretario infraferipto, o a qualquier Co-
f  °ir° ̂ “j J in to  Oficio,para <3 los prelente en el Confcjo de fu Mageftad déla Unta General Itiquificion, 

,-^4  tos con conocimiento de caufa, fe provea lo que mas convenga, y trate del temedlo de tan grandes 
y lb s ;  v los que fupieredes que otras perfonas los tengan, lo mamfellad ante los dichos Mtmlhos, den- 
C%1 dicho termino de como a vueftra noticia viniere, fo la mefma pena,y cenluras arriba contenidas, 
ijuc dcfde luego declaramos por incurfos a los que lo contrario hizieredes: con apercebimiento,que no 
umplicndo, y Tiendo rebeldes a nucílros mandamientos, demas de las dichas penas, procederemos a 
as,conforme a derecho. Y para que ninguna perfona pretendaignorancia, ni eícufa , mandamos dar, y 
nos elle E d i c T o, firmado de nueflramano,feilado co nueílro fello, y refrendado del Secretario de 

, Mageftad, y del Confejo infraferipto. Dado en Madjdid a 30. de lunio de 1 6_34- ray ncomo r9_̂  *
) Inauifidor General. Por mandado de íu Señoría lluílrifsima, el Licenciado Se a *an e u.erta' a
áalado de los feñores del Confe jo de fu Mageftad de la íanta General Inquificioni Ortlz. acaece.
. Salazar. Frías. Zapata. Ybaria.

loncucrda con el'regiílro de mi Secretaría.

Lie. Sebajlian de Huerta, Secretario del Rey nueprofenor, y  del Confejo.

MWujlrfsitnofemr Arcobifpo Inquipdor General, mandaconpena de excomunión mayor, que tczas
Y>niP°r eferito, a las Religiones, y  Rehgiofos dtllas. Tafet rmfmo prohíbe el t r a t a d o I ^ Ff3 
YjÔ ciotjcs, S cc .I  otro'que fe intitula, Avifos lecretos a los bien en te di os, C* agifter Fra

1 es>Fí°c eíl mamfeílatio,& fatisfadlioin luce totius Ecclefiae an x■ > nadie los tenga ftmprima^
> C0np™<t de [excomunión mayor latafententu, y  de cmquenta ducados ,para 9








